
 
 JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

VILLAVICENCIO - META 

Ocho (08) de marzo de dos mil veintiuno (2021). 

 

 

Toda vez que los documento base de ejecución aportados con el líbelo genitor contiene una 

obligación clara, expresa y actualmente exigible a cargo de deudor y a favor del ejecutante, 

conforme lo dispone el artículo 422 del Código General del Proceso y, al encontrarse cumplidas 

las formalidades dispuestas en el artículo 82, el Despacho, al amparo de los cánones 430 y 431 

del Estatuto Procesal Vigente, DISPONE: 

 

PRIMERO: PROFERIR mandamiento ejecutivo de menor cuantía ordenándose a CAMILO 

RICARDO CASTRO ROMERO identificado con cedula de ciudadanía No. 79.637.091, pagar en el 

término de cinco (5) días a favor de SCOTIABANK COLPATRIA S.A. identificado con Nit. 

No.860.034.594.1., las siguientes sumas de dinero: 

 

PAGARE No. 02-02134507-03  

 

A. OBLIGACION No. 387918165990 

 

1. Por la suma de $40.407.701,15 pesos, por concepto de capital contenido en el pagare allegado 

y adosado como báculo de la presente ejecución.  

 

2. Por la suma de $1.875.513.04 pesos, por concepto de intereses corrientes causados desde el 

26 de abril de 2019 hasta el 10 de diciembre de 2020. 

 

3. Por los intereses moratorios respecto del capital señalado en el numeral 1, a la tasa máxima 

legal permitida desde el 11 de diciembre de 2020 y hasta cuando se cancele la deuda. 

 

B. OBLIGACION No. 387918226077 

 

1. Por la suma de $32.436.472,74 pesos, por concepto de capital contenido en el pagare allegado 

y adosado como báculo de la presente ejecución.  

 

2. Por la suma de $1.549.423.65 pesos, por concepto de intereses corrientes causados desde el 

26 de abril de 2019 hasta el 10 de diciembre de 2020. 

 

3. Por los intereses moratorios respecto del capital señalado en el numeral 1, a la tasa máxima 

legal permitida desde el 11 de diciembre de 2020 y hasta cuando se cancele la deuda. 

 

C. OBLIGACION No. 1011104912 

 

1. Por la suma de $16.001.426,69 pesos, por concepto de capital contenido en el pagare allegado 

y adosado como báculo de la presente ejecución.  

 

2. Por la suma de $798.940.12 pesos, por concepto de intereses corrientes causados desde el 29 

de mayo de 2019 hasta el 10 de diciembre de 2020. 

 

3. Por los intereses moratorios respecto del capital señalado en el numeral 1, a la tasa máxima 

legal permitida desde el 11 de diciembre de 2020 y hasta cuando se cancele la deuda. 

 

D. BLIGACION No. 4593560002549309 



 
 

1. Por la suma de $9.165.111 pesos, por concepto de capital contenido en el pagare allegado y 

adosado como báculo de la presente ejecución.  

 

2. Por la suma de $589.773 pesos, por concepto de intereses corrientes causados desde el 13 de 

noviembre de 2018 hasta el 10 de diciembre de 2020. 

 

3. Por los intereses moratorios respecto del capital señalado en el numeral 1, a la tasa máxima 

legal permitida desde el 11 de diciembre de 2020 y hasta cuando se cancele la deuda. 

 

SEGUNDO: La condena en costa se resolverá en la oportunidad correspondiente. 

 

TERCERO: NOTIFICAR a la parte demandada, conforme lo dispone el artículo 8 del Decreto 806 

del 04 de junio de 2020. Conforme el artículo 422 del Código General del Proceso; el extremo 

ejecutado, podrá formular excepciones de mérito dentro de los diez (10) días siguientes a la 

notificación del mandamiento ejecutivo. 

 

CUARTO: Se reconoce personería para actuar al abogado PEDRO MAURICIO BORRERO 

ALMARIO como apoderado de la parte demandante. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

MARIA EUGENIA AYALA GRASS 

Jueza 

Ejecutivo Nº 500014003001 2021 00167 00 
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En atención a lo solicitado por la parte actora en el escrito de medidas cautelares y al tenor 

de lo dispuesto en los artículos 593 y 599 del Código General del Proceso, el Despacho 

DECRETA: 

 

El embargo y retención de los dineros que el demandado posea en las siguientes entidades 

bancarias: 

 

AV VILLAS AGRARIO DE COLOMBIA BBVA 

CAJA SOCIAL SCOTIABANK COLPATRIA DAVIVIENDA 

BOGOTA OCCIDENTE POPULAR 

BANCOLOMBIA BANCOOMEVA ITAU 

CONGENTE FALABELLA BANCO W 

MUNDO MUJER   

 

La anterior medida se limita a la suma de $196.900.000 pesos. Ofíciese a quien corresponda, 

haciendo advertencias legales e informando datos de la cuenta y del proceso para los 

depósitos judiciales. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

MARIA EUGENIA AYALA GRASS 

Jueza 

 

Ejecutivo Nº 500014003001 2021 00167 00 
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De la detenida revisión del líbelo inaugural al tenor del artículo 82 del Código General del 

Proceso y en concordancia con el Decreto 806 del 04 de junio de 2020, el Despacho de 

conformidad con el artículo 90 ejusdem, INADMITE la presente demanda para que la parte 

actora en el término de cinco (5) días, subsane los defectos que a continuación se señalan, 

so pena de rechazo: 

 

1. Deberá acreditar el cumplimiento a lo ordenado en el inciso 4 del artículo 6 del Decreto 

806 del 04 de junio de 2020 que dice “El demandante, al presentar la demanda, 

simultáneamente deberá enviar por medio electrónico copia de ella y de sus anexos a los 

demandados. Del mismo modo deberá proceder el demandante cuando al inadmitirse la 

demanda presente el escrito de subsanación. El secretario o el funcionario que haga sus 

veces velara por el cumplimiento de este deber, sin cuya acreditación la autoridad judicial 

inadmitirá la demanda. De no conocerse el canal digital  de la parte demanda, se 

acreditara con la demanda el envió físico de la misma con sus anexos”.  

 

2. Aportar el escrito de subsanación, a través de mensaje de datos. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

MARIA EUGENIA AYALA GRASS 

Jueza 

Ejecutivo Nº 500014003001 2021 00168 00  
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El Despacho negará el mandamiento de pago solicitado por NELSON HELI URREGO, en tanto que, 

de la detenida revisión de los documentos aportados con el líbelo inaugural, no fue arrimado el 

título ejecutivo en que se contrajo la obligación plasmada, cuyo pago se pretende. 

 

En efecto, sabido es que para librar mandamiento de pago es necesario que el documento objeto 

de ejecución contenga una obligación clara, expresa y exigible a cargo del ejecutado, que 

provenga del deudor y que constituya plena prueba contra él; es decir, que el crédito aparezca 

explícito y determinado en el título en cuanto a su naturaleza y elementos; si no se reúne dichos 

requisitos no podrá adelantarse ejecución, lo que quiere significar que la orden de apremio tiene 

que apoyarse, necesariamente, en un documento que, por sus características, le ofrezca al 

juzgador un grado de certeza tal, que de su simple lectura quede acreditada, la existencia de un 

derecho personal insatisfecho. 

 

No obstante ante la falta de título ejecutivo, el Juzgado Primero Civil Municipal de Villavicencio, 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: NEGAR el mandamiento solicitado por NELSON HELI URREGO contra COMPAÑÍA 

MUNDIAL DE SEGUROS S.A., por las razones señaladas en esta providencia. 

 

SEGUNDO: Archívese la presente demanda y por Secretaria hágase el registro en los medios que 

corresponda. 

NOTIFÍQUESE, 

MARIA EUGENIA AYALA GRASS 

Jueza 

Ejecutivo Nº 500014003001 2021 00169 00  
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Acreditado el cumplimiento de los requisitos dispuestos en el numeral 1º del Artículo 2.2.2.4.2.3. 
del Decreto 1835 de 2015, por remisión del artículo 60 de la Ley 1676 de 2013; pues se advierte 
que FINANZAUTO S.A., como acreedor garante (i) aportó el formulario registral de ejecución, (ii) 
mediante comunicación dirigida al correo electrónico del deudor LUIS EDUARDO ROJAS HERRERA 
identificado con cedula de ciudadanía No. 86.080.573 solicitó la entrega voluntaria del bien 
garantizado; y dado que se encuentra vencido el termino de cinco (05) días para el acatamiento 
de tal requerimiento, el Despacho por disposición del numeral 2º de ese canon procesal, 
DISPONE:  
 
PRIMERO: ORDENAR la aprehensión del vehículo de Placa JJO 416, marca TOYOTA, modelo 2019, 
de servicio PARTICULAR.  
 
SEGUNDO: ORDENAR, luego de efectuada la aprehensión decretada en el numeral anterior, la 
entrega al acreedor garantizado FINANZAUTO S.A del vehículo anteriormente descrito. Para llevar 
a cabo dicha actuación, líbrese comunicación a la POLICIA NACIONAL – SIJIN a efectos de que 
emitan orden de inmovilización del vehículo reseñado y, aprehendan el mismo; dicho automotor 
deberá ser puesto a disposición de la demandante y/o a quien éste autorice. Acredítese la entrega 
del vehículo.  
 
TERCERO: RECONOCER personería para actuar a la abogada SANDINELLY GAVIRIA FAJARDO, como 
apoderada judicial de la parte demandante. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

MARIA EUGENIA AYALA GRASS 
Jueza 

Ejecutivo Nº 500014003001 2021 00171 00  
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Toda vez que los documento base de ejecución aportados con el líbelo genitor contiene una 
obligación clara, expresa y actualmente exigible a cargo de deudor y a favor del ejecutante, 
conforme lo dispone el artículo 422 del Código General del Proceso y, al encontrarse cumplidas 
las formalidades dispuestas en el artículo 82, el Despacho, al amparo de los cánones 430 y 431 
del Estatuto Procesal Vigente, DISPONE: 
 
PRIMERO: PROFERIR mandamiento ejecutivo de mínima cuantía ordenándose a CARLOS 
ALBERTO GOMEZ DUQUE identificado con cedula de ciudadanía No. 86.044.376, pagar en el 
término de cinco (5) días a favor de CAMILO ENRIQUE HURTADO RODRIGUEZ identificado con 
cedula de ciudadanía No. 86.077.255, las siguientes sumas de dinero: 
 
1. Por la suma de $1.200.000 pesos, por concepto de capital contenido en la letra de cambio 
allegada y adosado como báculo de la presente ejecución.  
 
2. Por los intereses moratorios respecto del capital señalado anteriormente, a la tasa máxima 
legal permitida desde el 01 de agosto de 2018 y hasta cuando se cancele la deuda. 
 
SEGUNDO: La condena en costa se resolverá en la oportunidad correspondiente. 
 
TERCERO: NOTIFICAR a la parte demandada, conforme lo dispone el artículo 8 del Decreto 806 
del 04 de junio de 2020. Conforme el artículo 422 del Código General del Proceso; el extremo 
ejecutado, podrá formular excepciones de mérito dentro de los diez (10) días siguientes a la 
notificación del mandamiento ejecutivo. 
 

CUARTO: El señor CAMILO ENRIQUE HURTADO RODRIGUEZ actúa en causa propia.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

MARIA EUGENIA AYALA GRASS 
Jueza 

Ejecutivo Nº 500014003001 2021 00172 00 
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Acreditado el cumplimiento de los requisitos dispuestos en el numeral 1º del Artículo 2.2.2.4.2.3.   

del Decreto 1835 de 2015, por remisión del artículo 60 de la Ley 1676 de 2013; pues se advierte que 

MOVIAVAL S.A..S., como acreedor garante (i) aportó el formulario registral de ejecución, (ii) 

mediante comunicación dirigida al correo electrónico del deudor NELSON ANDRES RIVERA SANCHEZ 

identificado con cedula de ciudadanía No. 71.361.463 solicitó la entrega voluntaria del bien 

garantizado; y dado que se encuentra vencido el termino de cinco (05) días para el acatamiento de 

tal requerimiento, el Despacho por disposición del numeral 2º de ese canon procesal, DISPONE:  

 

PRIMERO: ORDENAR la aprehensión del vehículo de Placa HPH 67D y su posterior entrega a 

MOVIAVAL S.A.S. 

 

SEGUNDO: ORDENAR, luego de efectuada la aprehensión decretada en el numeral anterior, la 

entrega al acreedor garantizado MOVIAVAL S.A.S. del vehículo anteriormente descrito. Para llevar a 

cabo dicha actuación, líbrese comunicación a la POLICIA NACIONAL – SIJIN a efectos de que emitan 

orden de inmovilización del vehículo reseñado y, aprehendan el mismo; dicho automotor deberá ser 

puesto a disposición de la demandante y/o a quien éste autorice. Acredítese la entrega del vehículo.  

 

TERCERO: RECONOCER personería para actuar a la abogada EDNA ROCIO RAMOS ROZO, como 

apoderada judicial de la parte demandante. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

MARIA EUGENIA AYALA GRASS 

Jueza 

Ejecutivo Nº 500014003001 2021 00173 00  
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De la detenida revisión del líbelo inaugural al tenor de los artículos 82 del Código General del 

Proceso, 60 de la Ley 1676 de 2013 y canon 2.2.2.4.2.3 del Decreto 1835 de 2015, el 

Despacho de conformidad con el artículo 90 ejusdem, INADMITE la presente solicitud para 

que la parte actora en el término de cinco (5) días, subsane el defecto que a continuación se 

señala, so pena de rechazo: 

 

1. Sírvase indicar por qué dirige la demanda contra GUSTAVO ADOLFO TORRES TRUJILLO si 

quien aparece como propietaria del bien garantizado – motocicleta de placas PIB-73E - es la 

señora DERLY TRUJILLO VARGAS, de igual manera el CONTRATO DE PRENDA SIN TENENCIA y 

el REGISTRO DE GARANTIA MOBILIARIA – FORMULARIO DE REGISTRO DE EJECUCION, esta 

como deudor y firmante solamente la señora DERLY. 

 

2. En atención a lo anterior, deberá cambiar el poder allegado, por cuanto el aportado se 

hace insuficiente, toda vez que no fue otorgado para demandar a DERLY TRUJILLO VARGAS. 

 

3. Aportar debidamente integrada en un solo escrito la demanda y su subsanación, a través 

de mensaje de datos. 

 

NOTIFÍQUESE,  

 
MARIA EUGENIA AYALA GRASS 

Jueza 

Garantía Mobiliaria Nº 500014003001 2021 00174 00 
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Acreditado el cumplimiento de los requisitos dispuestos en el numeral 1º del Artículo 2.2.2.4.2.3.   
del Decreto 1835 de 2015, por remisión del artículo 60 de la Ley 1676 de 2013; pues se advierte que 
MOVIAVAL S.A..S., como acreedor garante (i) aportó el formulario registral de ejecución, (ii) 
mediante comunicación dirigida al correo electrónico de la deudora DANIELA MERCEDES VILLARREAL 
DIAZ identificada con cedula de ciudadanía No. 1.006.795.142 solicitó la entrega voluntaria del bien 
garantizado; y dado que se encuentra vencido el termino de cinco (05) días para el acatamiento de 
tal requerimiento, el Despacho por disposición del numeral 2º de ese canon procesal, DISPONE:  
 
PRIMERO: ORDENAR la aprehensión del vehículo de Placa BAV 04F y su posterior entrega a 
MOVIAVAL S.A.S. 
 
SEGUNDO: ORDENAR, luego de efectuada la aprehensión decretada en el numeral anterior, la 
entrega al acreedor garantizado MOVIAVAL S.A.S. del vehículo anteriormente descrito. Para llevar a 
cabo dicha actuación, líbrese comunicación a la POLICIA NACIONAL – SIJIN a efectos de que emitan 
orden de inmovilización del vehículo reseñado y, aprehendan el mismo; dicho automotor deberá ser 
puesto a disposición de la demandante y/o a quien éste autorice. Acredítese la entrega del vehículo.  
 
TERCERO: RECONOCER personería para actuar a la abogada EDNA ROCIO RAMOS ROZO, como 
apoderada judicial de la parte demandante. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

MARIA EUGENIA AYALA GRASS 
Jueza 

Ejecutivo Nº 500014003001 2021 00176 00  
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 

VILLAVICENCIO 

Villavicencio, 09 de marzo de 2021 

La anterior providencia, queda notificada por anotación en 

el ESTADO de esta misma fecha 

 

ANGELA PATRICIA CUERVO AMAYA 

Secretaria 



 
 JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

VILLAVICENCIO - META 
Ocho (08) de marzo de dos mil veintiuno (2021). 

 
 
Toda vez que los documento base de ejecución aportados con el líbelo genitor contiene una 
obligación clara, expresa y actualmente exigible a cargo de deudor y a favor del ejecutante, 
conforme lo dispone el artículo 422 del Código General del Proceso y, al encontrarse cumplidas 
las formalidades dispuestas en el artículo 82, el Despacho, al amparo de los cánones 430 y 431 
del Estatuto Procesal Vigente, DISPONE: 
 
PRIMERO: PROFERIR mandamiento ejecutivo de mínima cuantía ordenándose a ISLENA 
GONZALEZ RUIZ identificada con cedula de ciudadanía No. 40.384.298, ADELAIDA GONZALEZ 
RUIZ identificada con cedula de ciudadanía No. 40.395.960 y GICETH PAOLA AMAYA GONZALEZ 
identificada con cedula de ciudadanía No. 1.121.945.459, pagar en el término de cinco (5) días a 
favor de LUIS FRANCISCO CASTRO GOMEZ identificado con cedula de ciudadanía No. 
12.228.896, las siguientes sumas de dinero: 
 
1. Por la suma de $30.000.000 pesos, por concepto de capital contenido en la letra de cambio 
allegada y adosado como báculo de la presente ejecución.  
 
2. Por los intereses moratorios respecto del capital señalado anteriormente, a la tasa máxima 
legal permitida desde el 28 de enero de 2021 y hasta cuando se cancele la deuda. 
 
SEGUNDO: La condena en costa se resolverá en la oportunidad correspondiente. 
 
TERCERO: NOTIFICAR a la parte demandada, conforme lo dispone el artículo 8 del Decreto 806 
del 04 de junio de 2020. Conforme el artículo 422 del Código General del Proceso; el extremo 
ejecutado, podrá formular excepciones de mérito dentro de los diez (10) días siguientes a la 
notificación del mandamiento ejecutivo. 
 
CUARTO: RECONOCER personería para actuar al abogado PEDRO MAURICIO BORRERO ALMARIO, 
como apoderado judicial de la parte demandante.  

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
MARIA EUGENIA AYALA GRASS 

Jueza 
Ejecutivo Nº 500014003001 2021 00178 00 
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 JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

VILLAVICENCIO - META 

Ocho (08) de marzo de dos mil veintiuno (2021). 

 

 

En atención a lo solicitado por la parte actora en el escrito de medidas cautelares y al tenor de lo 

dispuesto en los artículos 593 y 599 del Código General del Proceso, el Despacho DECRETA: 

 

1. El embargo y retención de los dineros que las demandadas posean en las siguientes entidades 

bancarias: 

 

AV VILLA AGRARIO DE COLOMBIA BBVA 

CAJA SOCIAL SCOTIABANK COLPATRIA DAVIVIENDA 

BOGOTA OCCIDENTE POPULAR 

BANCOLOMBIA BANCOOMEVA ITAU 

CONGENTE FALABELLA BANCO W 

MUNDO MUJER   

 

La anterior medida se limita a la suma de $60.000.000 pesos. Ofíciese a quien corresponda, haciendo 

advertencias legales e informando datos de la cuenta y del proceso para los depósitos judiciales. 

 

2. El embargo del bien que a continuación se relaciona, denunciado de propiedad de la demandada 

ISLENA GONZALEZ RUIZ y de conformidad con el artículo 599 del Código General del Proceso al ser un 

bien sujeto a registro, por secretaría comuníquesele a la respectiva oficina de instrumentos públicos, 

para que tome nota de la medida e informe sus resultas aportando certificado de tradición a costa 

del interesado.  

 

Nº de Matrícula Inmobiliaria.    230-144035 ORIP Villavicencio - Meta 

 

Inscrita la medida se resolverá sobre el secuestro del citado inmueble. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

MARIA EUGENIA AYALA GRASS 

Jueza 

Ejecutivo Nº 500014003001 2021 00178 00 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

VILLAVICENCIO - META 

Ocho (08) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

De la detenida revisión del líbelo inaugural al tenor de los artículos 82 y 422 del Código 

General del Proceso, el Despacho de conformidad con el artículo 90 ejusdem, INADMITE 

la presente demanda para que la parte actora en el término de cinco (5) días, subsane los 

defectos que a continuación se señalan, so pena de rechazo: 

 

1. Deberá aportar el pagare que sirve como título ejecutivo base de la presente acción, lo 

anterior teniendo en cuenta que dentro del acápite de PRUEBAS indica que lo allega, pero 

dentro de los anexos de la demanda no fue aportada.  

 

2. Aportar el escrito de subsanación, a través de mensaje de datos. 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

MARIA EUGENIA AYALA GRASS 

Jueza 

 

Ejecutivo Nº 500014003001 2021 00179 00    
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 

VILLAVICENCIO 

Villavicencio, 09 de marzo de 2021 

La anterior providencia, queda notificada por anotación en 

el ESTADO de esta misma fecha 

 

ANGELA PATRICIA CUERVO AMAYA 

Secretaria 



 
 JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

VILLAVICENCIO - META 
Ocho (08) de marzo de dos mil veintiuno (2021). 

 
 
Toda vez que los documento base de ejecución aportados con el líbelo genitor contiene una 
obligación clara, expresa y actualmente exigible a cargo de deudor y a favor del ejecutante, conforme 
lo dispone el artículo 422 del Código General del Proceso y, al encontrarse cumplidas las 
formalidades dispuestas en el artículo 82, el Despacho, al amparo de los cánones 430 y 431 del 
Estatuto Procesal Vigente, DISPONE: 
 
PRIMERO: PROFERIR mandamiento ejecutivo de menor cuantía ordenándose a ALONSO OJEDA 
CASTRO identificado con cedula de ciudadanía No. 3.292.853, pagar en el término de cinco (5) días a 
favor del BANCO GNB SUDAMERIS S.A. identificado con Nit. No. 860.050.750.1, las siguientes sumas 
de dinero: 
 
1. Por la suma de $85.697.189 pesos, por concepto de capital contenido en el pagare No.106210395 
allegado y adosado como báculo de la presente ejecución.  
 
2. Por los intereses moratorios respecto del capital señalado anteriormente, a la tasa máxima legal 
permitida desde el 30 de diciembre de 2020 y hasta cuando se cancele la deuda. 
 
SEGUNDO: La condena en costa se resolverá en la oportunidad correspondiente. 
 
TERCERO: NOTIFICAR a la parte demandada, conforme lo dispone el artículo 8 del Decreto 806 del 04 
de junio de 2020. Conforme el artículo 422 del Código General del Proceso; el extremo ejecutado, 
podrá formular excepciones de mérito dentro de los diez (10) días siguientes a la notificación del 
mandamiento ejecutivo. 
 
CUARTO: RECONOCER personería para actuar a la abogada CAROLINA ABELLO OTALORA, como 
apoderada judicial de la parte demandante.  

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
MARIA EUGENIA AYALA GRASS 

Jueza 
Ejecutivo Nº 500014003001 2021 00180 00 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
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el ESTADO de esta misma fecha 

 

ANGELA PATRICIA CUERVO AMAYA 

Secretaria 



 
 JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

VILLAVICENCIO - META 
Ocho (08) de marzo de dos mil veintiuno (2021). 

 
 
En atención a lo solicitado por la parte actora en el escrito de medidas cautelares y al tenor de lo 
dispuesto en los artículos 593 y 599 del Código General del Proceso, el Despacho DECRETA: 
 
1. El EMBARGO Y RETENCIÓN de los dineros que por cualquier concepto se le llegaren adeudar al 
demandado como empleado de COLPENSIONES, teniendo en cuenta que si se trata de salarios el 
descuento no puede exceder la quinta parte que exceda del mínimo. Ofíciese al pagador de la citada 
entidad, advirtiendo las consecuencias del incumplimiento a la orden y a fin de que informen sobre el 
particular. Indíquese el número de cuenta donde depositar los dineros, nombre e identificación de 
las partes. 
 
La anterior medida se limita a la suma de $171.400.000 pesos. 
 
2. El embargo y retención de los dineros que el demandado posea en las siguientes entidades 
bancarias: 
 

BANCOLOMBIA AV VILLAS AGRARIO DE COLOMBIA 

DAVIVIENDA BOGOTA COLPATRIA 

CAJA SOCIAL POPULAR OCCIDENTE 

BBVA   

 
La anterior medida se limita a la suma de $171.400.000 pesos. Ofíciese a quien corresponda, 
haciendo advertencias legales e informando datos de la cuenta y del proceso para los depósitos 
judiciales. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

MARIA EUGENIA AYALA GRASS 
Jueza 

Ejecutivo Nº 500014003001 2021 00180 00 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 

VILLAVICENCIO 

Villavicencio, 09 de marzo de 2021 

La anterior providencia, queda notificada por anotación en 

el ESTADO de esta misma fecha 

 

ANGELA PATRICIA CUERVO AMAYA 

Secretaria 



 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

VILLAVICENCIO - META 

Ocho (08) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 

 
 

De la detenida revisión del líbelo inaugural al tenor de los artículos 82 y 422 del Código 

General del Proceso, el Despacho de conformidad con el artículo 90 ejusdem, INADMITE 

la presente demanda para que la parte actora en el término de cinco (5) días, subsane los 

defectos que a continuación se señalan, so pena de rechazo: 

 

1. Deberá aportar documento idóneo donde ORLEY ANTONIO ROJAS, beneficiario de la 

obligación, le endosa en propiedad a LUISA FERNANDA MIRABAL LOPEZ las letras de 

cambio allegadas como base de la presente ejecución, teniendo en cuenta que en éstas 

solo figura el nombre a quien se le endosa en propiedad, pero no aparece la firma del 

endosante o beneficiario de los títulos valores, en señal de transferencia en propiedad de 

los  referidos títulos, de conformidad con lo normado en el inciso final del artículo 654 del 

Código de Comercio que indica “La falta de firma hará el endoso inexistente”. 

 

2. Aportar el escrito de subsanación, a través de mensaje de datos. 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

MARIA EUGENIA AYALA GRASS 

Jueza 

Ejecutivo Nº 500014003001 2021 00181 00    
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 

VILLAVICENCIO 

Villavicencio, 09 de marzo de 2021 

La anterior providencia, queda notificada por anotación en 

el ESTADO de esta misma fecha 

 

ANGELA PATRICIA CUERVO AMAYA 

Secretaria 



 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

VILLAVICENCIO - META 

Ocho (08) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 

 

De la detenida revisión del líbelo inaugural al tenor de los artículos 82 del Código General del 

Proceso, 60 de la Ley 1676 de 2013 y canon 2.2.2.4.2.3 del Decreto 1835 de 2015, el 

Despacho de conformidad con el artículo 90 ejusdem, INADMITE la presente solicitud para 

que la parte actora en el término de cinco (5) días, subsane el defecto que a continuación se 

señala, so pena de rechazo: 

 

1. Deberá indicar el domicilio del demandado, teniendo en cuenta que el mismo no fue 

aportado y por cuanto en el acápite de NOTIFICACIONES indica que la parte ejecutada puede 

ser notificada en el municipio de GRANADA – META, lo anterior de conformidad con lo 

normado en el numeral 2 del artículo 82 del Código General del Proceso.  

 

2. Deberá indicar por qué si envía el requerimiento al deudor al correo electrónico el día 16 

de febrero de 2021, inicia la demanda el 22 de febrero de 2021, sin haberse cumplido los 

cinco (5) días que le otorga al demandado para la entrega voluntaria del bien garantizado – 

vehículo de placas FJT-594. 

 

3. Aportar debidamente integrada en un solo escrito la demanda y su subsanación, a través 

de mensaje de datos. 

 

NOTIFÍQUESE,  

 
MARIA EUGENIA AYALA GRASS 

Jueza 

Garantía Mobiliaria Nº 500014003001 2021 00183 00 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 

VILLAVICENCIO 

Villavicencio, 09 de marzo de 2021 

La anterior providencia, queda notificada por anotación en 

el ESTADO de esta misma fecha 

 

ANGELA PATRICIA CUERVO AMAYA 

Secretaria 



 
 JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

VILLAVICENCIO - META 

Ocho (08) de marzo de dos mil veintiuno (2021). 

 

 

Toda vez que los documento base de ejecución aportados con el líbelo genitor contiene una 

obligación clara, expresa y actualmente exigible a cargo de deudor y a favor del ejecutante, 

conforme lo dispone el artículo 422 del Código General del Proceso y, al encontrarse cumplidas 

las formalidades dispuestas en el artículo 82, el Despacho, al amparo de los cánones 430 y 431 

del Estatuto Procesal Vigente, DISPONE: 

 

PRIMERO: PROFERIR mandamiento ejecutivo de menor cuantía ordenándose a ANATOLIO 

PRIETO CONTRERAS identificado con cedula de ciudadanía No. 17.332.136, pagar en el término 

de cinco (5) días a favor de SCOTIABANK COLPATRIA S.A. identificado con Nit. 

No.860.034.594.1., las siguientes sumas de dinero: 

 

PAGARE No. 02-01286941-03  

 

A. OBLIGACION No. 247917016329 

 
1. Por la suma de $37.717.691,40 pesos, por concepto de capital contenido en el pagare allegado 
y adosado como báculo de la presente ejecución.  
 
2. Por la suma de $2.063.940,28 pesos, por concepto de intereses corrientes causados desde el 
30 de abril de 2018 hasta el 10 de diciembre de 2020. 
 
3. Por los intereses moratorios respecto del capital señalado en el numeral 1, a la tasa máxima 
legal permitida desde el 11 de diciembre de 2020 y hasta cuando se cancele la deuda. 
 

B. OBLIGACION No. 1005585569 

 
1. Por la suma de $4.924.720,44 pesos, por concepto de capital contenido en el pagare allegado 
y adosado como báculo de la presente ejecución.  
 
2. Por la suma de $161.114,03 pesos, por concepto de intereses corrientes causados desde el 30 
de abril de 2018 hasta el 10 de diciembre de 2020. 
 
3. Por los intereses moratorios respecto del capital señalado en el numeral 1, a la tasa máxima 
legal permitida desde el 11 de diciembre de 2020 y hasta cuando se cancele la deuda. 
 

C. OBLIGACION No. 5434481002277843 

 

1. Por la suma de $2.225.022 pesos, por concepto de capital contenido en el pagare allegado y 
adosado como báculo de la presente ejecución.  
 
2. Por la suma de $80.178 pesos, por concepto de intereses corrientes causados desde el 04 de 
noviembre de 2017 hasta el 10 de diciembre de 2020. 
 
3. Por los intereses moratorios respecto del capital señalado en el numeral 1, a la tasa máxima 
legal permitida desde el 11 de diciembre de 2020 y hasta cuando se cancele la deuda. 
 

D. OBLIGACION No. 4988619001603476 

 

1. Por la suma de $2.224.705 pesos, por concepto de capital contenido en el pagare allegado y 

adosado como báculo de la presente ejecución.  



 
 

2. Por la suma de $79.891 pesos, por concepto de intereses corrientes causados desde el 04 de 

noviembre de 2017 hasta el 10 de diciembre de 2020. 

 

3. Por los intereses moratorios respecto del capital señalado en el numeral 1, a la tasa máxima 

legal permitida desde el 11 de diciembre de 2020 y hasta cuando se cancele la deuda. 

 

SEGUNDO: La condena en costa se resolverá en la oportunidad correspondiente. 

 

TERCERO: NOTIFICAR a la parte demandada, conforme lo dispone el artículo 8 del Decreto 806 

del 04 de junio de 2020. Conforme el artículo 422 del Código General del Proceso; el extremo 

ejecutado, podrá formular excepciones de mérito dentro de los diez (10) días siguientes a la 

notificación del mandamiento ejecutivo. 

 

CUARTO: Se reconoce personería para actuar a la abogada NIGNER ANDREA ANTURI GOMEZ 

como apoderada de la parte demandante. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

MARIA EUGENIA AYALA GRASS 

Jueza 

Ejecutivo Nº 500014003001 2021 00184 00 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 

VILLAVICENCIO 

Villavicencio, 09 de marzo de 2021 

La anterior providencia, queda notificada por anotación en 

el ESTADO de esta misma fecha 

 

ANGELA PATRICIA CUERVO AMAYA 

Secretaria 



 
 JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

VILLAVICENCIO - META 
Ocho (08) de marzo de dos mil veintiuno (2021). 

 
 
En atención a lo solicitado por la parte actora en el escrito de medidas cautelares y al tenor de lo 
dispuesto en los artículos 593 y 599 del Código General del Proceso, el Despacho DECRETA: 
 
1. El embargo y retención de los dineros que el demandado posea en las siguientes entidades 
bancarias: 
 

BOGOTA BANCOLOMBIA DAVIVIENDA 

AGRARIO DE COLOMBIA CAJA SOCIAL BBVA 

ITAU AV VILLAS COLPATRIA 

POPULAR OCCIDENTE BANCOOMEVA 

FALABELLA CONGENTE  

 
La anterior medida se limita a la suma de $98.700.000 pesos. Ofíciese a quien corresponda, haciendo 
advertencias legales e informando datos de la cuenta y del proceso para los depósitos judiciales. 
 
2. El embargo del bien que a continuación se relaciona, denunciado de propiedad del demandado y 
de conformidad con el artículo 599 del Código General del Proceso al ser un bien sujeto a registro, 
por secretaría comuníquesele a la respectiva oficina de instrumentos públicos, para que tome nota 
de la medida e informe sus resultas aportando certificado de tradición a costa del interesado.  
 

Nº de Matrícula Inmobiliaria.    230-185602 ORIP Villavicencio - Meta 

 
Inscrita la medida se resolverá sobre el secuestro del citado inmueble. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
MARIA EUGENIA AYALA GRASS 

Jueza 
Ejecutivo Nº 500014003001 2021 00184 00 
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el ESTADO de esta misma fecha 

 

ANGELA PATRICIA CUERVO AMAYA 

Secretaria 



 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

VILLAVICENCIO - META 

Ocho (08) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 

 
 
Acreditado el cumplimiento de los requisitos dispuestos en el numeral 1º del Artículo 2.2.2.4.2.3.   

del Decreto 1835 de 2015, por remisión del artículo 60 de la Ley 1676 de 2013; pues se advierte que 

MOVIAVAL S.A..S., como acreedor garante (i) aportó el formulario registral de ejecución, (ii) 

mediante comunicación dirigida al correo electrónico del deudor JOSE ALEXANDER HERNANDEZ DIAZ 

identificado con cedula de ciudadanía No. 86.074.391 solicitó la entrega voluntaria del bien 

garantizado; y dado que se encuentra vencido el termino de cinco (05) días para el acatamiento de 

tal requerimiento, el Despacho por disposición del numeral 2º de ese canon procesal, DISPONE:  

 

PRIMERO: ORDENAR la aprehensión del vehículo de Placa AZY 94F y su posterior entrega a 

MOVIAVAL S.A.S. 

 

SEGUNDO: ORDENAR, luego de efectuada la aprehensión decretada en el numeral anterior, la 

entrega al acreedor garantizado MOVIAVAL S.A.S. del vehículo anteriormente descrito. Para llevar a 

cabo dicha actuación, líbrese comunicación a la POLICIA NACIONAL – SIJIN a efectos de que emitan 

orden de inmovilización del vehículo reseñado y, aprehendan el mismo; dicho automotor deberá ser 

puesto a disposición de la demandante y/o a quien éste autorice. Acredítese la entrega del vehículo.  

 

TERCERO: RECONOCER personería para actuar a la abogada EDNA ROCIO RAMOS ROZO, como 

apoderada judicial de la parte demandante. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

MARIA EUGENIA AYALA GRASS 

Jueza 

Ejecutivo Nº 500014003001 2021 00185 00  
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La anterior providencia, queda notificada por anotación en 

el ESTADO de esta misma fecha 

 

ANGELA PATRICIA CUERVO AMAYA 

Secretaria 



 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

VILLAVICENCIO - META 

Ocho (08) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 

 
 
Acreditado el cumplimiento de los requisitos dispuestos en el numeral 1º del Artículo 2.2.2.4.2.3.   

del Decreto 1835 de 2015, por remisión del artículo 60 de la Ley 1676 de 2013; pues se advierte 

que MOVIAVAL S.A..S., como acreedor garante (i) aportó el formulario registral de ejecución, (ii) 

mediante comunicación dirigida al correo electrónico de la deudora YAZMIRIAM PADILLA MENA 

identificada con cedula de ciudadanía No. 1.121.868.166 solicitó la entrega voluntaria del bien 

garantizado; y dado que se encuentra vencido el termino de cinco (05) días para el acatamiento 

de tal requerimiento, el Despacho por disposición del numeral 2º de ese canon procesal, 

DISPONE:  

 

PRIMERO: ORDENAR la aprehensión del vehículo de Placa JBM 14E y su posterior entrega a 

MOVIAVAL S.A.S. 

 

SEGUNDO: ORDENAR, luego de efectuada la aprehensión decretada en el numeral anterior, la 

entrega al acreedor garantizado MOVIAVAL S.A.S. del vehículo anteriormente descrito. Para llevar 

a cabo dicha actuación, líbrese comunicación a la POLICIA NACIONAL – SIJIN a efectos de que 

emitan orden de inmovilización del vehículo reseñado y, aprehendan el mismo; dicho automotor 

deberá ser puesto a disposición de la demandante y/o a quien éste autorice. Acredítese la entrega 

del vehículo.  

 

TERCERO: RECONOCER personería para actuar a la abogada EDNA ROCIO RAMOS ROZO, como 

apoderada judicial de la parte demandante. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

MARIA EUGENIA AYALA GRASS 

Jueza 

 

Ejecutivo Nº 500014003001 2021 00186 00  
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